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En cumplimiento con la Ley 176-07 que establece en su art. 232, el derecho de petición que 

tienen todo los ciudadanos de presentar ante los órganos del gobierno municipal, solicitudes, 

peticiones, reclamos y propuestas de carácter normativo, sobre asuntos del interés y 

competencia del municipio.  

Por lo cual el día 23 de julio a la 9:30 A.M. se realizó el taller de Sensibilización con las 

Autoridades Municipales y Técnicos de la Institución para socializar sobre las funciones e 

importancia del Consejo Municipal de Desarrollo (CMD). 

 

Taller de Sensibilización con las Autoridades Municipales y Técnicos 

de la Institución. 

 

 

 

 

 



 

 

 






